
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

 CIRCUITO DE BOGOTA 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Exp: 2019-00043 

HECTOR GERMAN PINZON PINEDA VS NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

 

Bogotá, D.C., Diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

______________________________________________________________ 

  

A efectos de agilizar el trámite de los procesos judiciales que cursan en este 

Despacho Judicial, y observando que en el proceso de la referencia ya se 

resolvieron las excepciones previas propuestas con la contestación de la demanda 

y se decretaron las pruebas a las que había lugar, se dará aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, por medio del cual se adicionó el artículo 

182A de la Ley 1437 de 2011. 

 

  En consideración a que las pruebas requeridas para emitir un 

pronunciamiento de fondo ya reposan en el expediente y, el asunto sometido a 

consideración es de puro derecho, acogiendo lo establecido en el artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, se procederá a fijar el litigio previo a imprimir el 

procedimiento para dictar por escrito sentencia anticipada. 

 

Fijación del litigio: Determinar sí existió pago tardío en la cesantía parcial 

reconocida al señor HECTOR GERMAN PINZON PINEDA en su condición de 

docente de conformidad con lo establecido en la ley 244 de 1995 modificada por la 

ley 1071 de 2006. 

 

 En virtud a lo anterior y, ejecutoriada esta providencia, se concede a las 

partes y al procurador Judicial delegado para este Despacho, el término común de 

diez (10) días para que formulen los Alegatos de Conclusión, aplicando lo 

establecido en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, caso en el 

cual, una vez vencido ese término, dentro de los veinte (20) días siguientes se 

procederá a dictar la sentencia, y su notificación se hará al al correo electrónico de 

la entidad accionada t_amolina@fiduprevisora.com.co  y al correo 

notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co  el cual fue anunciado por el 

apoderado actor en el escrito de demandaen la forma establecida en el artículo 203 

del C.P.A.C.A. 
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 Se informa a las partes y a los terceros intervinientes, que para todos los 

efectos procesales se deberán remitir los documentos a los correos electrónicos de 

la oficina de apoyo judicial para los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co , con el fin de efectuar la respectiva 

radicación en el sistema de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co . Lo 

anterior en virtud del artículo 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y, debido a 

la emergencia sanitaria decretada en todo el territorio nacional. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 
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